
 

ERIÓDICO FICIAL
 

 

ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Periódico Oficial del Estado 

TAMAULIPAS 

RESPONSABLE 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Registro Postal publicación periódica 
PP28-0009 

AUTORIZADO POR SEPOMEX 

TOMO CXLVII Victoria, Tam., lunes 12 de diciembre de 2022. Edición Vespertina Extraordinario Número 27 

 

 

SUMARIO 
 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
 

FE DE ERRATAS en el Periódico Oficial del Estado Número 146, Tomo CXLVII, de fecha 07 de 
diciembre de 2022, en el cual se publicó el DECRETO 65-426, mediante el cual se 
aprueban los valores unitarios de suelo y construcciones, y coeficientes de incremento y 
de demérito, que servirán de base para la determinación del valor catastral de predios 
urbanos, suburbanos, centros de población de origen ejidal, congregaciones y demás 
localidades, así como de los predios rústicos del municipio de Reynosa, Tamaulipas, para 
el Ejercicio Fiscal del año 2023. ...............................................................................................  2 

 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

DECRETO No. 65-479 mediante el cual se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley 
de Aguas del Estado de Tamaulipas. .......................................................................................      3 

 
 

 
 



 Edición Vespertina 
Victoria, Tam., lunes 12 de diciembre de 2022   Periódico Oficial 

 

Edición Vespertina, de conformidad con el artículo 10, párrafo primero de la Ley del Periódico Oficial del Estado. 

Página 2 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
 

Por medio del presente, y con fundamento en los artículos 22 párrafo 1, inciso f) y l) de la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; 17, 18 y 
20 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, acudo a Usted para corregir el DECRETO 65-
426, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 
CONSTRUCCIONES, Y COEFICIENTES DE INCREMENTO Y DE DEMÉRITO, QUE SERVIRÁN DE 
BASE PARA LA DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL DE PREDIOS URBANOS, 
SUBURBANOS, CENTROS DE POBLACIÓN DE ORIGEN EJIDAL, CONGREGACIONES Y DEMÁS 
LOCALIDADES, ASÍ COMO DE LOS PREDIOS RÚSTICOS DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, 
TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado, Número 146, Tomo CXLVII, de fecha 07 de diciembre de 2022, en los siguientes términos: 

PÁGINA DEL 
PERIÓDICO 

OFICIAL 
DICE: DEBE DECIR: 

33 09 Parque Industrial Villa Florida $349 09 Parque Industrial Villa Florida $850 

33 24 Parque Industrial $349 24 Parque Industrial del Norte $850 

33 25 Parque Industrial Center II $349 25 Parque Industrial Center II $850 

38 

41 Parque Industrial Reynosa Industrial 
Center $350 41 Parque Industrial Reynosa 

Industrial Center $850 

42 Parque Industrial Reynosa Norte $350 42 Parque Industrial Reynosa Norte $850 

43 Parque Industrial Reynosa Sur $350 43 Parque Industrial Reynosa Sur $850 

44 Parque Industrial Colonial $350 44 Parque Industrial Colonial $850 

45 Parque Industrial El Puente $280 45 Parque Industrial El Puente $850 

46 Parque Industrial Reynosa Norte 
(Ampliación Colosio) $350 46 Parque Industrial Reynosa Norte 

(Ampliación Colosio) $850 

49 Parque Industrial Verde $350 49 Parque Industrial Verde $850 

41 
19 Moll Industrial $559 19 Moll Industrial $850 

20 Ampliación Moll Industrial $350 20 Ampliación Moll Industrial $850 

42 

07 Parque Industrial Stiva Alcalá $350 07 Parque Industrial Stiva Alcalá $850 

08 Parque Industrial Balcones de 
Alcalá II $350 08 Parque Industrial Balcones de 

Alcalá II $850 

19 Parque Industrial American 
Industrial Kimko Reynosa $350 19 Parque Industrial American 

Industrial Kimko Reynosa $850 

43 

02 Parque Industrial Maquilpark $280 02 Parque Industrial Maquilpark $850 

04 Parque Industrial Prologis Park 
Pharr  Bridge $350 04 Parque Industrial Prologis Park 

Pharr  Bridge $850 

11 Parque Industrial “Pharr Bridge 
East” $444 11 Parque Industrial “Pharr Bridge 

East” $850 

Por lo anteriormente expuesto, solicito de no existir inconveniente legal alguno se realice el trámite de FÉ 
DE ERRATAS en la publicación antes mencionada, a fin de no afectar elementos básicos del ordenamiento 
de referencia, toda vez que se trata de un error en la elaboración del documento expedido por esta 
Legislatura 65. 
ATENTAMENTE.- ALEJANDRA CÁRDENAS CASTILLEJOS.- PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA LEGISLATURA 65.- Rúbrica. 

 




